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RE§OLUG|ÓN pE ALCALDTA t{o 339-2O22-!UPU"ALq

Contamena,0S de dtclemb¡e de 2A22.

VISTO:

El lnforme N' 201-2022-MPU-A-GM-GPP0, de fecha 05 de diciembre de 2022, la Gereneia de Planeamiento, Fresupuesto y
hace de conocimiento respecto lncarporaciín dg m4varel ingrgsqs oitblicgs al Presupuesta lnstitucianal del Ano

Fiss!il 2422 de la Nunicipalidad Pravinckl de Ucavali - Con{amana. con carso a la Fuente de Financiamients 5._Eggurso§
Deferminados, Rubrp 07-EgNaLie-Corypensación Municipal, en nérita al.Decreto Suptgr¡p N.u_28¡l-292_2-EF púllggflpl,tt s!"
Diario Afhial "El Pe,ruanai' con ,fesha 03 d.e dicie$bre de 2022 v a los lineamientos establecidos en la n!|,]¡¡,sltiva viEente erl

CON§IOERANDO:
Que, Ia Municipalidad Provincial de Licayali - Contamana, en su condicién de Gobierno Local, euenta con autonomia política,

y administrativa en los asuntos de su competencia, tiene régimen especial er: la Ley ¡'lo 27972 - Ley Or'gánica de
y ejerce sus competencias dentro del ámbito de la Provincia de Ucayali, del Departarnentc de Loreto. conforme lo

ei Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 - t*ey Orgánica de Municipalidacies, en concordancia co¡ lo señalado en
etArtículo 1940 de la Constitución Política det Perú;

Que, mediante ,{cuerdo cie üoncejo Nló 088-2021-fvlPU-C¡d-S0, de fecha 15 de diciernbre de 2021, se aprueba el Presupuesto
af de Apertura de Apertura Para el Año Fiscal 2422, de la fulunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, el mismo que

al monto total de S, {9'453,599.00 {DIECINUEVE MILLONE§ CUATROCIENTO$ CINCUENTA Y TRE§ tltll QUINIENTOS
Y NUEVE Y 00rf 00 §OLES¡, promu§ado mediante Resolución de Alcaldia N0 446-2021-MPU-ALC de fecha 17 de diciembre

Que, mediante lnforme No 193-2022"fi{PU-A-GM-GPryO de fecha '16 de noviembre de 2A22, la Gerencia de Flaneamiento,
Presupuesto y Organización solicfta Modificación ylo lncremento de Límites Máximos de lncorporación de Mayores lngresos
Públicos, por la mayor percepcíón de ingresos en la Fuente de Financiamiento 5. Recursos Determinados, en e[ Rubro 07. Fondo de

Municipal por el monto de §12'500,000.00 y en el Rubro {8. Ganon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y
total de S/ 3'000,000.00, en cumplimiento del Decreto Supremo N" 005-por el monto de SI 500,000.00 haciendo un

y su Anexo No 3 .Limites 
Máximos de inmrporación de fu4ayores lngresos Priblicos Para Financiar Gasto Corriente en el

lnstitucional de los Gohiernos Locaies", asirnismo, solicita ai Despacha de Alcaldía la continuidad del trárnite
ante la Dirección General de Presupuesto Fúblíco {DGPFi del Ministerio de Economia y Finanzas {MEF}

Que, msdiante Carta No 339.2022-MPU-ALC de fecha f 6 de julio de 2022, el Despacho de Alcaldía, remite la Ampliación
a la Hoja de Ruta 12V591-2Ü22 - Sobre ,{mpliacién del Monto Máxirno para lncorporación de Mayores lngresos

Estabiecidos por el Decretc §upremo N'005 2022"8F correspondientes a ia mayor percepción de ingresos en el presente Aña
2ü22.

mediante Carta No 378-2022-MPU-ALC de fecha 05 de diciembre ddflfl2?,la Gerencia de Administración y Finanzas
incorporación de mayores ingresos públicos en el Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal por el monto de §/ 849,013.00

Cuarenta y Nueve Mil Trece y 001100 Soles) en mérito al Decreto Supremo N" 005'2022-EF para la operatividad
institucional.

Que, numeral 46.,l y el inciso 1 del artículo 46 del Decreto Lsgislativo N" 1440 - flecreto Legislativo del §istema Írlacional
de Presupuesto Público, en concordancie con el numeral2t.? y el literal a)dol artículo 2l de la Directiva No 0002'2021-EFI50.01
- Dircctiva Para la Ejecución Fresupuestaria, apro§ado mediante Resolucién Directoral f.lo 0022.2021.EFr50.1, referente a las
Modlficaciones Fresupuestarias en el Nivel lnstitucional, señalan que, '46.1 Constituyen modffcaciones presupuestaias en el N¡vel
h§rtucional: I,os Cléddos Suplemenfanos y las lransferenc¡as de Paftidas,los gue son aprobados mediante Ley: 1.lOs CrÉddqs
Sup]eflenf?rios. con§ifuyen incrementas en Jos aédifos presupuestanos autorízdos, proverubnfes de mayores recursos respecfo de
fos monfos esfablecidos en la Ley Anual de Presupuesta del Sector Público".

Que, ol numerá|50.1 y elinciso 3 del artÍculo 50 del Decreto Legislativo No 1440'Decreto Legislativo del §istema Nacional
de Presupuesto Público, ¡eferente a la lncorporación de mayores ingresos, señala que, "50.1 las incorporaciones de mayores
rngresos ptlbúbos gue se genercn coma consecuencia de la percepción de deferm¡nados ingresos no preuistos o supenores a /os
contemplados en e/ presupuesfo inicial, se s,uiet4n.4 línites nláxitttos de irnorporación W de Econonía.y
Finanzas. en consi§encia con las reglas fsca/es uryenfes, canforme a Io esfa0lesdo en e/ presenfe añíeulo, y son aprabadCIs mediante
resolución del Titular de ta En/*dad euanda provienen de: 1. las Fuenfes dq Financjamienfo dllsftnfas a las dg Fqcurs.os Ordlnarbs y
recursos wr operacianes oficjales.de crádíto oue se produ*cAn durante ql aña fiscll.

Que, el nurneral 21.3 y el inciso iii. el artlculo 2'l de la Directiva No 0002.2022.EF150.01 . Directiva de Ejecución
Presupuestaria, aprobado mediante Resolr¡ción Directoral No 0022¿021-EFI50, referente a las Modificaciones Presupuestarias en
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Contamana,0§ de diciembre de 2§22.

el Nível lnstitucional. señala que, "21.3 Las ¡nodificaciones presupuesfarias er el nivel institucianaÍ por incarparación de rnayores
ingresas públicüs. da acuerdo a Ía establecida en el numeral 5Ai del añícu1o 50 del DecreÍa Legislativa Na 1440, se suEla¡ q Jos l,tn,fq§
máx¡nlos_de in$omoractón defen:,nlnado§ pqrel Á4EF qug üe eslÉblecen por Dqcrefo §uprg.mo, según conesponda, en consisfencla con
las metas y reglas fiscales, y proceden cuanda provienen de: i. la percepcrán de Jhqresqs_no previsüs o supsrlore proye{ienfgs Qie /a§

fuenfas de frnanclafienfo dlsfinfas a /as de §ecursos Ord¡4erlos y Becursos por Operacrones OJiciales_rie Grédilo que se produztan'
durante el año fiscal. La Bercepeión de ingresos es el mo¡nenfo en el eual se produce fa recaudación, captación u obteneian efectiva del

fas cuales se sulefan a la.q disposlciones de/ Slsfema Naeionai de lesorería'l

el numeral 28.1 y el literal c) del añículo 28 de la Directiva N0 0002"2021-EFl50.0l - Directiva Para la Ejecución
aprobado mediante Resolución üirectoral N" 0022-202{-EFlff, referente a las Modificaciones Presupuestarias en

lnstitucionai, señala que, "Las modificatiafles ilre§{ipuesfarias en el nivel institucional por Crédifos Suplemenfarios o
de mayores ingresos públicos, se efecfúan de aeuerda a lo s§urente: c) La incarpora*ian de n?ayores rngresos públicas

a los de /as fuenfes de financiamiento Recurscs Ordinaros y Hecursos por Operacrones Oficales de Creddos, se su;efa a los
lrm#es señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 5ü.3 del artíeulo 5A del üecreta legrs/aúiiro No 144CI y se_ aplue0an.pq{_.¡Fesolución dq

Las Reso/uc¡bnes deben expresar en su parfe mnsiderativa el susfenfo legal, las mofiyaciones
onginan, así ccmo el cumplimiento de límites de incorporación de mayares rngresos p(tblicos aprobadas par decreto suprerno, s

legal que susfenfa la autorización por el cual ¡i0 se er?6ue,?tran camprendidos denlrc de los rcfendo,q lr¡:rifes de

EI NUTNETAI 35.1 dEI ArtíCUIO 35 dEI CAPíTULO VII - MEDIDAS COMPLEMENTARIA§ PARA LA EJECUCÉT.¡
ARIA de la Direc{iva N0 0002-2021-EFr50.0f " Directiva Fara la Ejecución Presupuestaria, aprobado nrediante

Directoral No 0022'2021-EFI50.0Í , referente a Pautas de aplicación práctica, señala que, .Dada 
el carácter frnancierc del

Presupuesto del SécforPúbÍica, sola procede la incorponcién de ¡ecursos monetaria§, cuyos montos se rcgisfran en números enleros".

Que, en el articulo 2, literal c) del Decreto §upremo Hü 00S-2022-EF, mediante el cual se Establecen límites máximos de
incorporaeión de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales,

como en las Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y Gqbiemgs Locales, y dicta otra disposición,
gue, 'Fry'ese cama limite máximo de incorporación de mayares rirgresos públicos destinadas a gasfo corriente, en ei presupuesfo

de: c) Las Gohlernos loca/es, por /as fuerytes de financiamienfo dlslrnfas a la de Recursos CIrdinanas y Recursos por
Aficiales de Crédtto, /os rnonlos esfañlecr'dos en el Anexo r\lo 3 del presenfe Decrefo Supremo'l

QUE, CIANEXO NO 3 "L¡M¡TES MAXIMOS DE INCORPORACION DE IYIAYORES INGRE§OS PÚBLICO§ PARA FINANCIAR
GASTO CORRIENTE EN EL PRE§UPUEST0 INSTITUCIONAL DE LOS GOBIERI'¡OS LOCALES" del Decreto §uprerno No 00§-

', para la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana se ha establecidc el rnonto de §l 2'¡188,658.0$ {Dos Millones
Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho y 001100 §oles) como monto máximo de incorporacién de

ingresos públicos en Fuente de Financiamiento: Distintas de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales 
'Je

Que, Ce acuerdo a la revisión de ios créditos suplementarios incorporados, con reÍación ai iimit* de gastos establecido para la
Provincial de Ucayali - Contamana, a la fecha se ha efectuadc incorporaciones de créditos supiementarios por mayores

ingresos públicos en la Categoria de Gasto, 5. Gastos Conientes por el monto de $/ 2'488,607.00 quedando un saldo iimite por
incorpora por el importe de SI 51,00, según detalle;

Que, el artículo I del 0ecreto §upremo tto 284"10?2'EF, sobre Modificación de los límites máximos de incorporación de
mayor€s ingresos ptiblicos, e§tablece, rModifiear 

los limites máximos de ineorporación de mayores ingresos públicos esfabrec¡dos en
e/ Decrefo §upremo N" 0A5-2A22-EF, en el presupuesfo rhsf¡frcional de diye¡sos gobrbmos tocales, asi romo de las empresas y
organisrnos p(tblicos de los gobiemos regionales y gobiemos /ocales, confarme a la detallado en el 4ne4o N" LM$ffñpaoionLlpjps
Líqrtes Mánmas de lfqam.oración de Maryares lnqresos Fúblicaqpara financiar Gasto,Qa$¡,nte eq ql Prxupuesta tnstitucia,nal de
divercos qobiernos Ioqafes, esfablecidos en e/ Decrefo Suqrqmo N' 00F?02?-Ef".

Que, elANEX0 M I "Modificación de los Límites Máximos de lncorporacién de lfiayores lngreeos Públicos Para Financiar
Gasto Corriente en el Presupuesto lnstitucional de Diyersos Gobiernos Locales, establecidos en el Decreto §upremo No 005.
?422-ÉF" del Decreto §upremo N0 284-2022-EF, para la Municipalidad Provincialde Ucayali - Contamana se ha establecido el monto
de SI3'-337,010.00 {Tres 4lillones.Trg¡ci.e.ntos Treinta y §iete Mil §eiscjentqs Vainte y.00/J00 §oles) como nuevo monto máxímo de

+
Dirección: Jr. Ama¿onas 307 " Contamana, Proviñcia de Ucayali.Región Loreto

¡§-riüUq}::.r iq§*w]!q$.El I ! $t!rÉ!ti{§}¡,ryJ14!]-'in :q{qy+1i.aql¡.pt

vo Bo

Y

5. GASTOS CORRIENTES 2,488,658.00 ?,488,6l]7 00 51.00

I
W

cnreconínor e¿src ¡-imlrr w o*sros CREBITO§ §UPIEIIEI{TAEIOS

It{CORFOR¡iDOS
sn¡"oo r-imrrr



r&@#r
_#

{.- ¡_e;-a{1.tr¡ la{>r f'.e:} ctel !3 1i>r'e de I <;}{}d}
9.,

u0ecenío do la lgualdad ds Opotunidades para llujetes y Hombrcs"
"Año del Fortalecimiento de la §oberanh Nacion¿I"

EE§i§LU§r Ó N p E ALCALDJ g N.- 3S9-2O22-U!'.U.ALG

Contamana,0S de dlciembre de 2022.

incorporación de rnayores ingresos públicos en Fuente de Financiamiento: Eistintas de Recursos Ordinarios y Recurso§ por
Oficiales de Crédito, según detaile:

Que, la Gerencia de Planearniento, Presupuesto y Organización ha efectuado ia revisión de ios créditos suplenientarios
incorporados, con relación al nuevo rnc¡nto máximo de incorporación de mayüres ingresos púbticos, mencionado en el párrafo

estabiecido para la tvlunicipalidad Provinciai de Ueayati - Contarnana, a la fecha se ha efectuado incorporaciones de ci'éditos
por mayores ingresos públicos en la Categoria de Gasto, 5. Gastos Corrientes por el rnonto total de §i 2'488,607.00

un saldo limite por incorporar por el importe de S/ 849,013,00, según cietalle y captura:

Fuelte: SIAF.Operag¡onos en Linea

Que, de acuerdo a Ia revisión y análisis efectuadü por la Eerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización del

Rubro 07. Fondo decomportamiento de la ejecuaón de ingresos púbticos en la Fuente cle Finaneiamiento 5. Recursos Detenninados,
Compen*actón Municipal, al30 de noviembre de2ü22 el PiM de ingresos asciende almonto de SI'!8'263,095.00 y al3'i de diciernbre
de 2A22 se tiene previsto alcanza¡'una ejecución de ingresos por el monto de §J 19'112,108.00, monto que, con respecto al Presupuesto
institucional Modificado (PlM) resulta una diferencia y/o saldo pendiente por incorporar al Presupuesto lnstitucional del Ano Fiscal 2ü22
via Crédito Suplementario por el rnonto de S1849,013.00, monto que resulta factible su incorporación can relacién al Saldo Lirnite de
lncorporación de Créditos Suplementarios descrito en el párrafo anterior, segiin cletalle:

Que, en mérito a io en ei punto 3"5 y 3.12 del lnforme y al análisis efectuado al
comportamiento de la e¡ecución de los ingresos públicos, los recursos a in&rporar en números enteros en la Fuente de
Financiamiento 5. Recursos Detsrminados, Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal, asciende al monto de SI849,0{3.00
(Ochocientos Cuarenta y l,lueve illil Trece y 00/t00 Soles) de acuerdo a la desagregacién de recursos que se detalfan en eIANEXO

"3-

w {3§

Mod¡ficac¡ón de iós Límil,as Máxirnos de iúcorporac¡ón dG Mayores Ingresos p¡iblicos pára financíar Gasto Corientc en
ef Presupués{o lnstituci§nal de d¡versos gabiemos loceles, esúableeidos en el Decretü §uprarno N" 00§-2022*F

(En Solesl

Fuer¡te de F¡nsnciarB¡eoto; Ilistintas de Recursas ürd¡nar¡ss y Recursns por OpsraciúneÉ Oficiales de Crédito

16060r f8. LORETO O§. UCAYALI IT,IUNICIPALIDAD pROVI¡¡CfAL DE UCAYALI - CONTAMANA

5. GASTOS CORR!E|,]TE§ 3,337,620.00 2,48§,607 00 849,013.00
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Contamana, A5 de dieiembre de 2422.

incorporación de mayores ingresos púhlicos en Fuente de Financianilento: Oistintas de Recursos Ordinariss y Recursús por

Oficiales de Crédito, según detalle:

Que, la Gerencia de Flaneamiento, Presupuesto y CIrqanrzación ha efectuado la revision de los créditos suplenrentarios
incorporados, con ¡'elación al nuevo monto máximo de inccrporacién de mayores ingresos púhlicos, mencionado en el párrafo

establecido para Contamana, a la fecha se ha efectuado incorporaciones de créditos
por mayofes Gasto, 5. Gastos Coffientes por el monto total de §, 2'488,80?.00

un saldo límite por incorporar por sl ¡mporte de SI 849,013.00, según detalle y captura:

Fuerte: SiAF. Opaaciones en Línea

cornpodamiento de la ejecución de ingtesos púbiicos en la Fuenle de Frnanciamiento 5" Recursos Determinados, Ruhro ü7. Fondo rje

Compensación Municipal, al3ü de noviembre de 2022 elPiM de ingresos ascienCe almonto de SI18'263,095.00 y al3l de diciernbre
de2A22 se tiene previsto alcanzar una ejecución de ingresos por el monto de $J {9'1f 2,108.00, monto que, con respecto al Presupuesto
institucionai Modificado (PlM) resulta una diferencia y/o saldo pendiente por incorpcrar ai Presupuesto instituaonal del Ano Fiscal 2022
via ürédito Suplementario por el monto de S/ 849,013.00, rnonio que resulta factible su incorporación can relación al Saldo Lirnite de
lncorporación de Créditos §uplementarios descrito en ei párrafo anterior, segiin detalle;

Que, en mérito a io descrito en ei punto

la Municipalidad Provincial de Ucayati -

ingresos públicos en la Categoria de

y al análisis efectuado al
compürtamiento de la eiecución de los ingresos públicos, los recursos a incorporar en números enteros en la Fuente de
Financiamiento 5. Recursos Determinados, Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal, asciende al montc de Sl849,S{3.00
(Ochocientos Cuaienta y tlueve Mil Trece y 00I{00 Soles} de acuerdo a la desagregación de recursos que se detatlan en eIANEXO

-3-

}, 2

w8u

Modiiicaeión de ¡os Límiles Máximos de lscorporae¡ón de Mayores lngresog públieos para fiñanciar Sastei Cotriente en
el Fresupuesto ln§¡tucional de diversos gob¡ernos locs¡es, e§ablecidos en el Decreto §uprarno N' 00§-2022{F

{En §óles}

Fuente de F¡nánaiar!íentó: D¡stintas d6 Recursos ürdjnariss y ñé¿ilrsos por Opéra,;lone§ oficiales de Crédito

Anexo No I

,60601 ,I8. LORETO 06, UCAYALI OT. MUI'¡ICIPALIDAD PR,OVINC'AL Dñ UCAYALI . CONTAMANA 3,337

5 GASTO§CORRITNTES 3,§I7,620.0S 2,48§,60?.0C 849,0{3.00
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Que, de acuerdo a la revisión y análisis efectuado por la üerencia de Planeamiento, Presupuestc y CIrganización del
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Contaman*, 05 ds dieÍemhe de 2022.

Hi Of .INGRESOS r CRÉ$TO SUPLEMÉNTARIO POR FUENTE DE FIHANCIAIiIENTO Y ANEXO Tf 02. ÉGñE§OS 
' 

CRED§O

SUPLEMENTARIO POR FUENTE DE Flt¡ANtlAMlEllTO, que forman parte del mencionadc dwt¡mento.

Que, estando a los consrderandos expuestos. en uso Ce las facultades conferidas en el numeraf 6 del articulo 20 de ta L*y 27972

Orgánica de Municipalides y contando con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
n

Gerencia de Administración y Finanzas y Oficina de Asesoria Legal,

SE RESUELVE:

Artículo L Objeto

v'gn
0ÍrCrNA

fuitoricese la incorporaoón de maycres ingresos públicos en el Presupuesto lnsttucianal de la Municipalidad Provincial de Ucayaii -

del Departamento de Loreto, Para el Año Fiscal 2022, hasta pcr ia suma de S/ 849,013,00 (Ochoclentos Cuarenta y Nueve Mil

y 00/{00 §oles), mn cargo a la Fuente de Ftnanciamiento 5. Recursos Determinacios, de acuerdo al siguiente detalle:

EN SOLE§ §'
de Financiar¡iento : 5. Reeursos Determinados

de 1.4.1.4.5.{ de

TOTAL II.ISRE§OS §l 8¡t9,013.00

§,

EN SOLES SI

$egunda

Presupuestar¡a

de Financiamiento
ce Gasto

Tipo de Transacción

: Instancias Descentraiizadas.
: 3S1465 Municipaiidad Provinciai de Ucayali- Contarnana

: 90ú1 Acciones Centraies

: 5.000003 Gestión Administrativa
: 5. Recursos Determinados
: 5. Gastos Oorrientes
: 2. Gastos Presupuestarios

del 2"3 Bienes

pr-rEGo

Artículo 2. Codificación
l-a Gerencia de Planeamiento, Fresupuesto y CIrganizaeión solicitará a la Direccion General de Presupuesto FÚblica, de

, las ccdificaciones que se requieran c0m0 consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de lngresos, Finalidades

y Unidades de Medida.

Artículo 3. Notas para Modificación Presupuestaria
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización elaborara las eorrespondientes "Notas para Modificacién

Presupuestaria" que se requieran, c0m0 consecuencia de io dispuesio en la presente resolución.

Artículo 4. Prese¡ltación de la Resolución
La Oficina de Secretaria General y Archivo remitirá Copia fedateada de la presente Resolución y las correspondientes'Nutas para

Modificación Presupuestaria", dentro de los cinco {05} dias calendarios siguientes de su aprobaciÓn a les organismos señalados en el

numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N" 144ü, Decreto Legislativo del§istema Nacionaide Presupuesto Publicc.

Artículo 5. Fublicación
La $ficina de lnformática y Estadistica publicará la prcsente Resolución y las conespondientes "Notas para Modificacién

Presupuestafla" en el P0rtal lnstitucional{[i:ftl"":y-Ut*.':.Lrilr1$."+r¡jl],i!.iL-r.g,i) 
.

REGISTRE§E, COMUNíQUE§E, PUBLíQUE§E Y CÚMPLASE

t,.c.
- Gercncia Municipai
- Gerencia de Plan¿amíento, pre§upuesto y

- Gerencia da Administración y F¡nanzas

- Oñeina de Ase$oría Lesal
- Alcaldia

- Oficina de §esetaria General y Arehivo

4.

S'

S¡
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Oirección General de Presupuesto Püblico - ÜGPP

Versión: 220304

PRÜCESO PRESUPUE§TARIO DEL AÑO 2022

MOBIFICACIOI'IES PRE§UPUESTARIA§ PoR NOTAS
(Eñ 5{]LES)

0017 9001 3999939 5040003 GESTION ADMINISTRATIVA 0l] 006 f'O08

t{et¿: 00001 - 0000S86 GERENCIAR RECURSO§ MATERIALE§. HU¡lANoS Y Fi§ANcIEROS

87 FONDO DE CÜMPEHSACION MUNICIPAL

5 OA§TOS CORRIENTES

2.3. 2 7.1193 §ERVICIOS DIVER§Os

Fechat A5|1A2A22

Horar 14;58:45

Págifia: 1 de I

DEPARTAMENTO: f 6 " LORETO

PROVINCIA : 06-UCAYALI

pLtEGO : 0l - l¡tuNlclPA,LlDAD PROVING¡AL DE UCAYALI - §0NTAMAI{A [30r/*651

NOTA 00ü0000347
TIIES: DICIEMERE E§TADO: APROBADO

FECHA DE sOLtCt'rUD: u5t12t2022 FECHA: o3l12na?2

TIPO i,IODIFICACIÓil: 2. CREDITOS §UPLEMENTARIO5 DOCUMENTSI 102 IR'A 339'2022'MPU'AL§

TIPOINGRESO: B-FLUJODEINGRE§oS
JU§TTFTCACIÓN: INCORPORACIÓN DE MAYORES INGRESOS PIJBLICOS, EN MERITO AL B.§ ¡¿O 284-2022'EF Y ANEXO I'

PRESUPUESTO DEL 6A§T0

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT'AUOER FN DVT 6RPF

RB CG TT G SG §GD E§P ESFD
Anuláeién Crédito

649,&13

a49,013

849,013

TOTAL;

3

PRE§UPI}E§TO DEL INGRESO

RB TT G SG $GD ESP E§PD
Anulación Crédito

Ú7 FONOO DE CÜMPE}¡SACION ,,UNIC¡PAI. 84S,0f3

1.4. .f 4. 5 1 F.ONI"iO DE COMPEÑSACION I,IUNICiPAL

TOTAI.:
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"Decenio de Ia lguatdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la §oberanía Nacional"

DEL

PARA

llLFORñ[Elti 2O1 :,2oe&iilPU-A$M-GpPO
ECON. NICOIá§ PANTIGOSO CONSHA
GEREI,¡TE DE PLANEAIIiIENTO, PRE§UPUESTO Y ORGANIZACIÓN

HECTOR §OTO GARCIA
Alcalde de la Hunicipalidad Provincial de Ueayali'Gontamana

INCORPORACIÓil OE ÍIIAYORES INGRE§OS PÚBLICO§ AL FRE§UPUE§TO INSTITUCIONAL DEL
AffO FI§CAL 2T}22.

DECRETO §UPREIJIO H" 284.2022-EF
CARTA HO 37&2O22.MPU.ALC.GM'GAF

Contamana,05 de diciembre de 2022.

A§UNTO

REFERENCIA

FEOHA

Es grato diriginne a Usted para saludarlo cordialmente y al mi,smo tiempc hacer de su conocimienlo
respecto a la l¡Cgrporación de mavores §"
Municípalidad Prgvineíalde Ucalali - Contanlala. con carso a la Fuente de Financiamienlo 5. Recurso_s D.eterminados"
Rubrq (}7. Fondgjle Gompe-nsacjén lll$icípel, en mérito al dispcsiiivo iegal y docurnento de la referencia publlc«ia en el
Diario Oficial "§l Peruana" con fecha 03 de diciembre de 2022 y a los lineamientos establecidos en la norrnativa vigente en
materia presupuestal de acuerdo at siguiente detallel

I. ANTECEQENTE§;

1^1. Que, mediante lnforme No tg3"2022"lSplJ-A"GiJl-GPPy0 de fecha 16 de noviembre de 20?2, la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Organizacíón solicita Modificacién y/o lncremento de Limites ltiláximos de
lncorporación de Mayores lngresos Públicos, por Ia mayer pereepcién de ingresos en la Fuente de Financiarniento
5. Recursos Determinados. en ei Rubro 07. Fondo de Compensaeión ilunicipal por el monto cie §l 2'5ü0,000.00 y
en el Rubro 18. Canon y §obrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones, por ei monto de Sf
500,0S0.00 haciendo un tolal de SJ 3'000,000.00, en curnplimiento dei Decreto Supremo N" 005-2022-EF y su Anexo
No 3 "Limites Máximos de lncorporación de Mayores lngresos Fúbiicos Para Financiar Gastc Corriente en el
Presupuesto institucionai de los Gobiernos Locales", asimismo, solicita ai Despacho de Alcaldía la continuidad dei
trámite conespondiente ante ia Direeción General de Presupuesto Fúbiico (DCPF) del Ministerio de Economía y
Éinanzas {MEF}.

'1.2. Que, mediante üarra ilo 339"2CI22-MPUdLt de fecha 16 de .iulio de 2022, el Despacho de Alcaldía, remite la
Annpliación Cornpiernentaria a la Hoja de Ruta 1275$1-2022 - §obre Ampliación de! Monto Máximo para lncorporación
de Mayores lngresos Fúbiicos Estabfecidos por el üecreto §uprenro N' 005"2022-[F correspondientes a ia mayor
percepción de ingresos en el presente Año Fiscal 2022.

1.3. Que, mediante Carta No 378-2022-MPU-ALC de fecha 05 de diciernbre de 2022, la Gerencia de Administración y
Finanzas solicita incerporación de mayores ingresos públicos en el Rubro ü7. Fando de Compensación Muniupal pcr
el rnonto de §/ 849,013.00 {Ochocientos Guarenta y Nueve Mil Trece y 00/100 Sofes} en rnórito al Decret0
Supremo N0 005"2022-EF para ia operatividad institucional.

II. I4AE§§IE§AL:

2.1. Decreto Legislativo No X440 - Decreto Legislativo del Sisterna Nacional de Presupuesto Públieo"
?"?, Directiva N' 00CI2-2021-.EF/50.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolucién

Direcioral N" 0022-2021 -EF/50.01 .

2.3. Decreto §upremo N" CI05-2022-EF - Establecen lírnites máximos de incorporación de rnayores ingresos públiros en
ios pliegos del Gobierno |'lacional, Gobiernos Regionaies, Gobiernos Looales, así conxl en las Empresas y
0rganismos Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y dicta otra disposición"

2,¡1. Decreto $upremo N" 284-2022-EF - Decreto Supremo que modifica los Limites fuláximos de lncorporación de llayores
ingresos Públicos en diversos gobiernos locales, así corno de las eml¡resas y organismos públicos de ics gobiernos
regionafes y gobiernos locales.

ANÁLFrS:

3.1. Que, numeral it6.t y el incieo I del artículo 46 del Deereto Legislativo No f440 - Decrelo Legirlativo del
§ittema I'lacional ds Prosüpuesto Público, en consordancia con el numeml 21.2 y el litoral a) delartfculo 2t de
la Directiva N" 0002-2021-EFIS.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante
Resolución Oirectoral No 0022-202f'EF/50.1, referente a las Modlficaciones Presupuestarias en e[ Nivel
lnstitucional, señalan que, "46.1 Consffuyen ¡nodifcaciones presilp{/esfar,s$ en él Nivel lnstitucianat: los GÉdifos
Supjemenfados y las Tmnsferencias de Paúidas, los gue son aprobados mediante Ley: 1. tos Cré-d,fo§

¡
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"0ecenio de ta lgualdad de Oportunidades para llllujeres y Hombres"
"Año del Fortalecirniento de la §aberanía Nacional"

St&lefgrifanos, consfÍuyen jncremenfos en los crérlitos presupuestaríos auforzados, prouenierites de rnayore.t
recu¡§o§ respecfo de los monfos esfaóles'dos er¡ la L*y Anual de Presupuesfc dei §edor Fúü#co'l

3.2. Que, el numeral 50.'l y el inciso 3 del artículo 5§ del 0ecreto Legislativo l¡o 1440 . $ecreto Legielativo del
§istema Nacional de Presupuesto Público, referente a la lncorporación de mayores ingresos, señala que, 50. I Las
incorparaciones tle mayares íngresos públicas que s€ generer? co,T?o consec¿Je ncia tie la percepcron de determinadas
ingresos no prevrsfos o supÉr¡ores a los contenplados en e/ pres¿/puesfo inicial. §e suietAn a límites náximos_sle
inlorparacipn determi\aclas par el fu'ünistgria dg Ecgnaflla y Finanzas, en consrsfencia con /as reglas fisca/es
vrgenfes, mnfarne a lo establecido an e! presente articula, y son aprobadas mediante resolución del Tüular de la
Entidad cuanda provienen rle: ?. las_fugrnfes de fioanc¡amr'enfo disftnfas a lasde &curyos_Qrdrnqnos y reegisas pof

opejaqoñes0f,c,ale§:dqerédlqgueseprcduzqs!*d{r{6nf eelQlgfrssa¿

3,$. Que, el numeral 21.3 y el inciso iii. el artículo 21 de la Directiva N" 0002.2022.8F150.01 " Directiva de Ejecución
Presupuestaria, aprobado mediante Resolueión Eirectoral No 0022.?021-EFJ50. referente a las Modificaeiones
Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, "21.3 Las rnodiftcaciones presupueslarlas en el nivel institucianai
por incarparación de may*res rngresos públicrss, de acuerda a ia eslablecido en el numeral 5C3 det adículo 50 del
}ecreta legtslafluo lt, 144ü, se sulefan a lo§.ljugpp.tnáxim¡Sfle incorparagjg!1teteryllil4§los §or etMEF que_sg
g.Saólecen.¡o{-lDea:efq §¡¡pre¿o, según correspofidá, eir ccrsrslencla con Jas mefas y reglas fisca/es, y pnr:eden
cuanda provienen de: i. LA pgrcepctón Qre mgresos no prevrstos o st¡po4bIe-s g&veüer¡les de las füenfes,dq
frnanSkq,ef.fo dsfrnlaS A fa§_!i_e 8ec*ffios O¡d,nalqq_y t8e{¡ursoq ¡or 0pelagio.nes Q{c/alss dg_Crédrto que se
produzcan durante e/ año ú's¿al La percepción de ingrosos es el momento en ei cual se produce Ía recaudación,
capfacrón u abtencion efectiva del lngreso, ias cuales se surr'efal; a las diEosrciones ílej Sisfema Nacional d*
Tesarer'ia".

3,4. Que, el numeral 28.1 y el literal c) del artículo 2t de la Directiva NB 0002"2021-EFr50.01 - Directiva Para la
Ejeeucién Presupuestarla, aprobado mediante Resolución 0irectoral No 0022.2021-EFl50" referente a ias
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel institucionai, señala que, "Las nadificacianes prssupuesfarias *n el nivel
tnslrlucronal por Crédlúos §uplernentarios o íncorporacio n de mayores riryresos públicos, se efscfúan de acuerdo a lo
stgur'enfe; c) La incorporación de mayarcs tngrcsos ptihla*s distrnfos a los de las fuenfes de financiamienfo Recu¡sos
Ardinarios y Recursos por Operacrones Offuiales de Creditos, se su;bfa a Jos $rrrfes señalatJos en ios numerales 5ü.1 ,

50.2 y 50.3 delarticula 5A delDecreto fegrs/aflvo fi¡o 1440 v se apueb3gt por Reslluclqn dgAlqaldía, uglizando el
Mglelp.N' slGL las Resoiuc,bnes deben expresar en su parfe wnsiderutiva el susfenlc legal, las motivaciones que
las originan, así cama ei curnpÍmienlo de límites de incarporación de mayorec r'ngresos prlb/rcos apnbadas par
tletreta suprerna. o el d,sposiflvc legal que'sustenia ia autorización por el cuai na se sncuentrí]n comprendidas dentra
de /o.q refendos Ímde.r de incorponción",

3.5" Que, e[ numerai 35.1 del articulo 35 del úAPÍTUL0 vll" MEDIDA§ C0MPLEMENTAR|A§ PARA LA EJEcuctó¡l
PRE§UPUESTARIA de ta Directíva No 0002"2021-EF/§0.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria,
aprobado mediante Resolución Sírectoral ruo 0022-2021-EF/50.01, referente a Pautas de aplicación práctica,

señala que, 'Dada e! carácter financiera del Presupuesio riel §ecfor Públrco, sólo procede la incorporación de recursos
monelarios, cuyos monfos se regrsfran en númeras enferos'l

3.6. Que, en el artículo 2, literal c) del Decreto Supremo l{" 0CI5.2022-EF, mediante ef er¡a[ se Establecen limiteE
máximos de incorporacién de rnayores ingresos priblicos en los pliegos del Gobierno Naeional, Gobiernos
Regionales, Gobiernos Locales, así corno en las Empresas y OrganismoE Públicos de los §obiernos
Reglonales y GobtEru. § Locales, y dicta otra disposicién, señala que, 'FiJese cano !ímite máxima de
incarporación tle nayores tngresos p(tblicos de,sfinádos a gasfo cromente, en el presupuesÍo insf{uclonal de; I los
Goárbrnos Locales, por las fuentes de finantiamienta dlslrnfas a la de Recursos ürC¡na¡¡os y Recursos por
Operaciones Ofrciales de Crédita, los monfos esfablec¡dos en el Arexo iW 3 deJ presenfe 0*rerelo Supremo'i

3.7, QUE, EI ANEXO ¡IO 3 'I.IMITES $JIAXIMO§ OE INCCIRPORACIOh¡ DE iJ[AYCIRES IF¡GRE§OS PüBLEO§ PARA
FINANCIAR GASTO CORRIEI{TE EN EL PRESUPUE§TO INSTITUCIONAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES" del
Decreto $upremo N" 005"2022"8F, para la lvlunicipalidarl Provincial de Ucayali - Contamana se ha establecido el
monto de Sl2'488,658.00 (Dos Millones Cuatroclentos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho y
00/100 Soles) como monto máximo de incorporacion de mayores ingresos públicos en Fuente de Financiamiento:
Distintas de Recursos Ordinarios y Reuursos por Operaciones Oficiales de Crédiio.

3.8. Que, de acuerdo a la revisión de los créditos suplementarios incorporados, con relación ai limite de gastos establecido
para la Municipalidad Pravincial de Ucayali - Contamana, a la fecha se ha efectuado incorporaciones de créditos
suplementarios por rnayores ingresos públicos en la üategoria de Gasto, 5. Gastcs üonientes por el monto de
S/ 2'488,607.00 quedanCo un saldo limite por incorporar por el importe de S/ §1.00. según detalle:

"2.

Dirección: Jr. Amazonas 3S7. Contamana. Provincia ¿e úiáVáf. negióh Loreto
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"Deüenio de la tgualdad de 0portunidades para Mujeres y Hombrex"

"Año del Fortaleeirniento de la §¿¡berania Nacional"

5 ÜASTOSCORRIENTíS 2,488,658.0S ?,488,60?.00 51"00

3.9. Que, el artículo 't del Decreto Supremo N" ?84"2022'EF, sóbre Modificación de los límites máximos de
incorporación de mayores ingresos públicos, estabiece, "Modificar los /lm¡fes náximas de incarporacién de
mayorcs rngresos pú0liccs esfablec¡dos en eJ Decref¡ Si,,prerno N" Aü5-2ü22-EF, en ei presupuesto insfrl¡cional de
dryersos gabiemos /ocaJes. así con¡o de las ernpresas y organrsmos públicos de Ios goi:rernos regionales y gobremos

localas, conforme a lo detallada en el Anexa l!! I lUBrlflcacjQn-de los Lirnites Míxinns de_l-_cpnprcsión de Mayqres
lngCrsqs_Pú-üüq¡s para {¡haltciq{ G4rf0 eo, ie_nfq ert_ef PÉsupueülq iry6{iclbqal dq_.djyesoEgqbie¡nos iqca,. s.

e stab ie cíd gs e n e I üe crgtr¡ Su p re no § I 0A 5-2.ü 22- E F ",

3.10. Que, el AIIEXO No | "Modifbación de los Limites Máximos de lncorporación de Mayore* lngresos Priblicos
Para Financiar Gasto Gorriente en el Presupuesto lnstitucional de Diversss Gobiernos Locales, establecidos
en el Decreto §upremo N'005-2022-EF" del Decreto §upremo No 28&2022.EF, para la Municipalidad Provincial
de Ueayali - Contamana se ha establecido el monts de SI.3'33J.620.00 (

@ como nuévo monto rfl¿iximo de incorporación de mayores ingresos públicos

en Fuente de Financiamiento: Dístintas de Recursos Ordinarios y Recursos por 0peraciones Oficiates de Credito,
según detalle:

3.11. Que, de acuerdo a ia revisión de ios créditos suplementarlos incorporados. con reiación ai nuevo monto máximo de
inccrporación de nrayores ingresos públicos, mencionado en el párrafo precedente estable*ido para ia Municipalidad
Provincial de Ucayali - Contamana, a la-fecha se ha efestuado incorporaciones de creditos suplementarios por
mayores ingresos púbticos en la Categoría de Gasto, 5. Gastos üorrientes por ei monto total de S, 2'4{18,607.00
quedando un salds limite por incorporar por el importe de Si ü49,0'13.00, según detalie y captura:

gIr

3.12. Oue, de acuerdo a la revisión y análisis del compodamiento de ia ejecución de ingresas púbiicos en la Fuente de
Finaneiamiento 5. Recursos Determinacjos, Rubro ú7. Fondo de Compsnsación Municipai, al 3ü de noviembre de
2422 el PIM de ingresos asciende al monto de §l 18'263,095"00 y al 31 de diciembre de 2022 se tiene prerristo

alcanear una ejecución de ingresos par el monto de Sl f9'112-108.00, n¡onto que, con respecto al Presupuesto
lnstitucional Modlficado {PlM) resulta una diferencia ylo saldo pendienie por incorporar al Presupuesto lnstitucional del

de . Región

Modificación de los l-ímites Máximos de lncorporac¡én de Malrores ¡ngresos Públ¡cos para financiár GaÉto Corr¡€nte sn
él Prssilpuesto ¡nSituci6nal dé díversosgobiernoslocales, esÉablecidosen el Decreto Supremo N" 005-2022-EF

{E ¡ §o¡esi

Fuente dB Finaneiamiénto: Di$intás de Ree irrsos Ordinarias y Rscursos por Operaciones oñcialés d€ Crédito

150601 16. LORETO 08. UCAYALI MUHICIPALIDAD PROVIN*IAL DE UCAYALI . GOT,ITAMANA 3,337

5. GASTOS CORRIENTTS 3,317,6?0.00 2,488,607.00 8{9,013.00

Itssto{&."rr.ru!¡üesvali,qeb,pg / ¡npu*pgar¡le ta(ü¡nqni*l:ayali.q*L.r¡e
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"0ecenio de la lgualdad de Oportunidades par* Mujeres y Hombros"
"Año del fortaleeimiento de la §oberanía Nacional"

Año Fiscal 2A22via Crédito Suplementario por el monto de §/ 849,013.00, monto que resulta factible su incorporación

con relmión ai §aldo Limite de lncorpcración de Créditos Suplementanos descrito en el pánafo anterior, según

detalle:

lv. §olrlCLU§!üN:

4.1. Que, de acuerdo a ias eonsicjeraciones descritas anteriormente, y enconkándonos riÉntro del Saldo Límite de
incorporacién de mayores ingresos públicos en la üategoria Ce Gastos. 5. Gastos Conientes, rnencionado en ei puntc

3.11, es necesaric que vuestro Despacho autorice mediante ¿lcto resolutivo, efectuar una Modificación Presupuestaria
en ei Nivel lnstitucional del Tipo ü02 - Créditos Suplementarios para la incorporación de mayores ingresos priblicos ai

Presupi.iesto Institucional del Año Fiscal 2022 de ia Municipaiidad Provincial de Ucayali - Coniarnana.

4.2. Por io tanto; en mérito a !o descrito en ei punto 3.5 y 3,12 del presente documento y ai análisis efectuado al

comportamiento de ia ejecución de los ingresos públicos, los recursos a incorporar en números enteros en la Fuente
de Financiamiento 5. Recursos Determinados, Rubro 07. Fondo de Compensación Municipal, asciende al
monto de S1849,013.00 {Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Trece y 001100 §oles) cie ecuerdo a la desagregación
de recursos que se detallan en el ANEXO No 01 " INGRESoS / CRÉDITO SUPLEMENTAR,O POR FUEi{TE DE

FINANCTAMTENTo y ANEXO No 02 EGRE§OS i CRÉDrO SUPLEÍUENTARTO POR FUENTE nE
FINANCIAMIENT0, que fonnan parte del presente documento.

Es todo lo gue informo a usted, para su conocimiento y acciones que estime pe*inente.

Atentarnente,

EEM§¡IJ

o

NPÜ I ¡¡I{JU
C.c. .A¡chivo

+

5. RECURSO§ OETERMINAOO§ 18,m3,0e5.001 19,112,10s.001 is{.$,0{3.$ü}l {s4s,013.0$}

Dirección: Jr. Amazonas 307 - §ontamana . Provincia d¿ Ucayali ' Región Loreto
lggtg&Ssllqsryei¡.§!&,Ue I mS¡¿"üqlltf, lnqna@ryt n

W

E§PE.CIFICA

PRE§PUESTO
l¡ré?rrr r^¡^rt n¡

EJECUTIÓN DE SALDO POR IT.ICORPORAR

INGRESS$ AL

31.0rt.2022itoorFtcA00

TOTAL §I r8¿63,095.0r {§49,ü,t3.{}{



j :l l ; 1.1 ii-:ltlr ii[ a¡ii.ti]:ii:-ir.:.rliijl'r i',1-: ri'liiifIlj-- 18,263,095.00 1e.112,10S.001 {s4s,013.00)l {84e,013.00)

. ,4NEX§ IS.fi.INGRESO§

FUENTE DE FI¡¡ANCIAMIÉNTO

ESPECIFICA

F*E§PUESTO
}HSÍITUCIOI'¡AL

UODTF¡CADO 31.0lC.2022

§ALDO PCIR INCORPORAR

EN

EECIIIALE§
tu NUfitERo§

ENfÉRO§

5.
-t É ,i f ?;1it{i .ít{ {t49,üf3;Sfl' {s4s${5.§0

TOTAL Si 18,263,095.0{ 19,112,108.01 i84§,&13.üü í84$,ü13.S*

v" Bo
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RECURSO§

DETERMiNADOS 2.3.2.7.11.59 84§,013.00*r,orr.*l

¡,

FRO'5RAMA
PRODUCTO I

PROYECTO

Drv. Fó¡ tñ FI]Ef-ÍTE DE

Fll'iÁNCIAMIENTS
E§PECíF'CA

SALDO POR INCORPORAR

FUN. EN

OEOIMALE§

EN NÚMERO§

ENTEROS

TOTAL §J 84§,013.0i 84§,01 3.0r



Cre*da de lg$0

qAEfA F¡L 37g:e, eq-&!pi+:AL§-c&q/§&F.
Contamana, 05 de Diciembre del 2022.

Señor:
ECON. NICOI"AS PAI{TIGOSO CONCHA,
Gere¡te de Flaneamisrltor presup**uro 

V Organizaeién de la
Ucayali.

Presente. -

i
{

ffi§p"

&§UruTffi : SOtlelTS tñ¡CoRFCIRAetOn¡ SE MAYORES
IFIGftESO§,

: S,§. S!" ?§4-ASA?-§§.

€s sumam*nte grato dir¡girme a u§ted, sarudándore muy cordiarmente y ar mismo t¡empo

solicitarle 
en el Rubro: 07 fundo de

compensación Fflunicipal * Momo proyectado s/. g4g,ot¡.fi), en Gastos corrientes, en

mérito ar D.s. N" 2g4-2022-8F., para Ia operatividad rnstitucionar.

sin otro particutar me suscribo de usted, no sin antes expresarle ras
muestras de mí consideración y estima personal.

Atenta¡n*nte,

4ffi
<lel 13

s0§ÉftÁslÁ ffÁ§¡sffÁ¿"

rs¡€RE50§

&

lft,Sar*rrlrion

,tq-§iGAf.[!PJ

t,§
Aráfuiyo

Proui*cia de
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Decreto Supremo que modifica los Limites
Máximos de lncorporación de Mayores
lngresos Públicos en diversos gobiernos
locales, así como de las empresas y
organismos públicos de los gobiernos
regionales y gobiernos locales

DECRETO §UFREMO
N" 284-2022-EF

EL ¡>FiESIDENTE IIE LA nepúnttcn

CONSIDERANDO:

Que. mediante el Decreto Supremo N' 005-2022-EF,
se estabiecen los límites máximos de incorpcración de
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2022, que
se destinan al financiarniento del gasto corriente. en los
pllegos ciel Gobiemo Nacionái, los Gobiernos Regionales
y los Gobiernos L.ocales, así como de las Ernpresas
y Organismos Pirblicos de los Gobiernos Regionales
y Gobiernos iocaies, en el marco de lo estabiecido en
los numeraies 50.1 y 5S.2 del artículo 50 del Decreto
Legislativo t\' 1440, Decreto Legislativo del §istema
Nacional de Presupuesto Fúblico;

Que, el numerai 50.2 dei artículo 50 del Decretc
Legislativo N' 1440, señala qr.le los límites máximo$
de incorporación de mayores ingresos públicos que
se generen como consecuenda de la percepción de
determinados ingresos no previstos o superiores a
los contemplados en ef presupuesto iniciai, pueden
modíficarse mediante decreto suflremo, previa evaluación
del cumplimiento de las reglas fiscaies;

Que, doscientos ochenta y tres {283} gobiernos
locales, así comc ocho {08) empresas y organisrnos
púbiicos de ios geibiernos regionales y gobieriros iocales.
han solicitado la modificación cle los limites rnáximús
de incorporación de mayores ingresos públicos" para
el financiamiento de gastcs operativos vinculadcs a
la prestación de servicios públicos a su cargo; en ese
sentido, mediante el Memorando N' 0684-2022-EF/50.03,
la Dirección de Prograrnación y SeEuimiento Presupuestal
de la Dirección General de Presupuesto Públicr: ha
verificado que la prrrpuesta de modificacién de iímites
máximos de incorporación de mayores ingresos públiccs,
se encuentra en consistencia con los lí;'nites del gasto no
financiero presupuestal y dei gastr: corriente presupuestal
{incluyendo mantenimiento}; por le que es cons¡stente con
ias reglas fiscales vigentes para el Año Fiscal 2022:

Que, por tanto, corresponde modificar los línrites
máximos de incorporac¡ón de mayores ingresos públicos
establecidos en ei Decreto Supremo N" 005-2022-Eñ en
el presupuesto insiitucionai de diversos gobiernos iocales,
asi como de ias empresas y organismos públicos de los
gobiernos regionales y gobiernos locales;

De conformidad con lo establecido en el numeral 50.2
del articulo 50 del Decreto l-egislativo N' '.!440, Decreto
Legislativo dei Sisterna Nacional de Presurpuesto Público;
y, en el Deci"eto Supremo N" 005-2022-EF, Decreto
Supremo que establece límites rnáximos de incorporacién
de mayores ingresos públicos en los plíegos del Gabierno
Nacionaf, Gobiernos Regionales. Gobiernos Lccales. así
ccmo en las Empresas y Organismos Públicss de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locaies, y dicta oka
disposición;

DECRETA:

Articulo f ,- Modificación de los límÍtes máximos de
lncorporaeién de mayores ingresos públicos

Modificar ios iímites nráxinros de incorporación de
mayores ingresos púbiicos estabiecidos er: el Decreto
$uprerno N' 0ü5-2ü22-EF, en el presupuesto institucio.ral
de diversos gotrierno§ locaies, asÍ como de las empresas
y o!'ganisrnos públicos de los gobiernos regionales y
gobiernos locales, conforme a lo detaliado en elAnexo N'
I "Mociificación de los Límites Máximos de lncorporaciór:
de Mayores lngresos Prlbiícos para financiar Gasto
Corriente en el Fresupuesto lnstitucional de diversos

gobiernos ioceles, establecidos en el Deci-eto Supremo
N" 005-2022-EF" y en el Anexo N' ll "Modificación de ios
Límites Máximos de lncorporacién de Mayores Ingresos
Públicos para financiar Gasto Corriente en el Presupuestc
Institucional de diversas er-npresas y organismos
públicos de ios gobiernos regionales y gobiernos iocales,
establecidos en el Decreto §upremo N' 005-2022-
EF", respectivamente. que forman parte integrante del
presente Decreto Suprerrro.

Articulo 2-- Responsabilidad
Los t¡lulares de la* enticlades tlaiü ei alcance del

presente Decreto §upremo, son responsables de su
adecuada implementación, así como del uso de ios
i"ecursos comprendidos en el mismo. de conformidad con
la r:ormativa vigente.

"{*ículo 3.- Publicacién
Los Anexos N" I y N' li se publican en la sede digital

del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef),
en la misrna fecha de la publicación de Ia presente norma
en el Diario Oficial El Peruano.

A,rtículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días
del mes de diciembre del año dos mii veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO ÍERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁhI
Ministro de Economía y Finanzas

2131776.2

Designan Director del Sistema
Admlnlstrativo !l¡ de Ia Oflclna de
Planearniento y Presupuesto del Programa
hlacional de lnfraestructura Educativa

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
NO OO026T.MINEDU,VMGI.PRONIED-DE

l-ima, 1 de diciembre de 2A22

VISTOS: Carta N' 0ú1-2022*fi.4Ml; ei Proveído
I'1" ü'19506-2022-MINEDU-Vi\,1GI-PRONlEtl-DE, el
lnfcrrrne Ne 000960-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED.-
OGAD-UDRH de ia Unidad de Recursos Humanos; el
Memorando N" 005558-2022-MINEDU-V¡,{GI-PRONIED-
OGAD de ia Oficina genera! de Admlnistración; el lnforme
r\¡o 03532-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-OAJ de la
Oficina de Asesoría Juridica, y;

COhISiDERANDO:

Que, con Decreto Supreme f'J' 0ü4-2014-MINEDU,
se creó el Programa Nacional de lnfraestructura
Educativa - PRONIED, cr:n el objeto de ámpi¡ar,
mejorar, sustiÍuir. rehabilitar y/o construir ¡nfraestructura
educaliva pública de Educasión Básica y de Educación
Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Froductrva,
incluyenclo el mantenimiento ylo equipamierrto de ia
rnisma. cuando corresponda, de ,flánera concertada
y coordinada §*n ios otros niveles de gobierno, y en
lorma planificada. articuiarJa y reEuiada, en el marco
de ias políticas sectoriales de educacién en rnateria de
infraestructura educativa, a fin de contribuir a ia mejora en
la calidad de la educación dei pais;

Que, mediante Resolusión Ministerial N'
408-2017-MINEOU, se aprobó el Cr.¡adro para Asignación
de Personal P¡"ovisional dei PRONIED y a través de ia
Resolución Ministerial N' 6'1 9-201 S"MlNEDUyla Resolución



Anexo No I

f$odifieaeión de los Límites Máximos de lncorporación de Mayores lngresos
Públicos para financiar Gasto Corriente en el Presupuesto lnstitucional de diversos

gobiernos tocales, establecidos en el Decreto Bupr+mo N'005-2022-EF
{En Soles}

Fuente de Financiamiento: Distintas de Recursos Ordi¡arios y Recursos por Operaciones
Oficiales de Crádito

080307 08. cLjsc0 03. ANTA 07. MUI\.IIC{ PAL.IDAD OI§TR,TAL DE }IOLLEPAT.A 1 473 372

080607 Ci8, CUSCO 06. CANCHIS O7- MUNIC|PALIDAD DISTRITAI. DE SAN PEDRO 559 427

080909 08. CU§CO 09. LA CONVENCION 09, MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE VILCABAMBA 10 098 490

081304 OB- CUSCO 13. TJRUBAMBA.
04. I!'IUNICIPALIDAD DISTRITAi-. DE
lvlAilHUPlCCl-lU 4 684 763

120130 12, JUNIN OJ. HUANCAYO 30. TUUNICIPAL|DAD DISTRiTAL DE SAN¡
JERüI{¡ MO DE TÜ[\IAI\I 952 604

J30104 13, LA LIBERTAD 01. TRUJIL,LO 04. IT1UNICIPALIDAD DI§TRITAL DE I{UANCHACü 4 960 637

150729 15. Llt\áA 07. FIUAR.OCHIR!
29. I\,I UI{ ICi PALI DAD D¡ §TR¡ TAL DE SAT.JTiA.Gü
DE ANüI.JUCAYA 75 184

03021 6 03. APURIMAC 02. ANDAHUAYLAS 16. MUNIC'PAL|DAD DI$TRITAL DE TALAVERA 2 '1 19 090

t,50507 05, AYACUCHO 05. LA MAR 02" tv4UNl0lfrAllDAD D¡§TRITAL DE SANTA ROSA 660 965

080'101 08- CU§CO 01, CUSCO 01, IIUNICIP,ALIDAD PROVÍ NCIAL DE CUSCO 12 5gO 754

0907f4 09. HUANCAVELICA 14. MUNICIPAI*iD,SD Di§TRITAL DE
SALCABAMBA 422624

120122 12. .tUNtN O,i. HUANCAYC 22. MUNICIPAL¡NAD DIS]RITAL DE INGENiO 141 532

150604 15, LiMA 06. HUARAL 04. MUNiCIPALIDAD DI§TRITAL §E ALJCALLAMA 3 260 137

'!90104 1§. PASCO 01. PASCo 04" MUNICIPALID,4Ü DISTRITAL DE HUAYLLAY 1 162 591

200f 15 20. PIURA 01, PIURA 15, MUNICIPALIDAN DISTRiTAL VE¡NTISEIS DE
OCTUBRE 13 928 419

22ú101 22. SAN MARTIN 01" MOYOBAMBA 01" MUNICIFALIDAD PROVII"ICIAL DE
MOYOBAI\ifBA I 398 642

200601 20. PIURA 06" SULLANA 01, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SULLANA 12942 476

2112A6 21. PUNO I2. SANDIA C6. lvlijNlCiPALIDAD D;§T§{ITAL DE úUIACA 568 325

21090.f 21, PUNO ü9. MOFiO 01. MUNICIPALIDAD PROVINÜIAL DE MOHO 1 264 408

040129 04" AREOUIPA 0,1. AREOTJIPA 29. MUNICIPALIDAD !]ISTRITAL DH JOSE LU¡S
BUSTAMANTE Y RIVERO B 406 574

050513 05. AYACUCHO Ü5. LA MAR 13. h,tUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE RIO
MAGDALENA 220 433

0s0201 08. CUSCO 02. AC0tuiAYO O'i" MUNICIPAL!DAD PROVINCIAL DE ACOIVIAYO 1 281 905

080708 OS. CUSCO 07. CF{UMBIViLüAS 08. MUNICIPALII}AD DISTRITAI" Dü VELIL¡.E 1 353 4S2

090301 C9, HUAI{CAVELICA 03. ANG,CRAES 01. I4UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANGARAES
.LIRCAY 4 084 724

'! 00601 10" HUANUCO 06, LEONCIO PRADO C1, I\4UNICIPALIDAÜ PROVIhICIAL DE LEÓNCIO
PRADO -RUPA-RUPA 6 680 630

c0D
DGPP

MONTO
LíMITE

DEPARTAMENTO PROVINCIA MUNICIPALIDAD

07. TAYACAJA



060614 06. CAJAMARCA 06, CUTERVÓ ,44" MUNICIPALIDAD N}STRiTAL DÉ §ÜCOTA 552 001

060703 06. CAJAMARCA 07. HUALGAYOC 03. M üNICIPALI DAD DIS§TRI TAL- DE I-IUALGAYOC 3 438 598

10 463 66906fi108 06. CAJAMARCA Ü1. CAJAMARTA 08. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE L,CIS BAÑOS
DEL INCA

060613 06. CAJAMARCA 06. CUTERVO
13, MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SANTO
TOfv'lAs

47I 706

16. LORETO 06. UCAYALI
01. MIJNICIPALIDAD PROVTNC|AL DE UCAYALI -

CONTA.MANA
3 337 620160601

16ü704 16. LORETO 07. DATEh¡ DEL MAR¡.ÑOÑ 04. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORONA 775 002

1 6051 1 16. LORETO 05, REOUENA 11, MUNICIPALIDAD DISTRITAL Ü§ YAQUERANA 214 263

160401 16. LORETO
04, MARISCAL RAMON
CASTILLA

O1- MUNICIPALIDAD PROVINCIAI" DE MARISCAL
RAT,,ION CAST| LLA. -RAMON CASTILLA

3 349 178

1 gü303 f9, PASCO 03, OXAPAMPA 03. N¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE
HUA.NCABAMBA

750 675

'19ü201 19. PA§CO 02. DANIEL A. CARRION
O1- MUh¡ICIPALIDAD PROVJNCIAL DE DANIEL
ALCIDE§ CARRION -YANAHUANCA

1 126 9S7

210305 21" rruNo 03. CARABAYA 05. MUNIOIPALIDAD DISTRiTAL- DE CORAr\¡i s56 8f I

17§144 .17, MADRE DE DIOS 01, TAMBCPATA ü4. MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE LABERINTC, 1 AzS 428

050'102 05. AYACUCHO 01. HUAMANGA 02. MUNICIPALIDAD DISTRITAI. DE ACOCRO 739 781

04051 0 04, AREQUIPA 05. CAYLLOMA 10, MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LARI 248 175

G40808 04. AREQUIPA 08. LA UNION 08, MUNIC¡PAi.IDAD DIS-TRITAL DE SAYLA 195 370

040705 04. AREQUIPA 07. ISLAY 05. MUNIC|PALIDAD T,I§TRITAL DE N,lEJIA r 080 796

0601 1 1 06, CAJAMARCA 01, CAJAh,{ARCA 11, MUNICIPALIOAÚ DISTRITAL DE NAMORA 1 504 438

0801 03 0S cusco 01. cusco 03. MUNICIPALIDAÜ DI§TRITAL DE POROY 2811 448

150204 15, LIMA 02. BARRANCA 1 983 21904. T\4UI{IC¡PALIDAO I]ISTRITAL DE SUPE

21*1 1 3 21. PUNO O,I, PUNO
13. MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN
A.NTÜN¡O

32S 537

021 805 02" ANCASH .18. SANTA 05. MUI'¡ICIPALIDAD DISTRiTAL DE MORO 3 630 729

020'109 02. ANCASH 01, HUARAT OS" MUNICIPALIDAD DISTRITAL §E PAMPAS 173 100

180201 18. MOQUEGUA
02, GENERAL SANCHEZ
CERRO

01, MUNICIPALIDAD PROViNCiAL DE GEFIERAL
SANCHEZ CERRO.OMATE

2 564 665

180203 1$. IV1OAUEGUA
02, GENERAL SANCHE;
CERRO

03. MUNICIPALIDAD DISTRiTAL DE COAi.-AQUE 217 781

1 10502 11,ICA 05. Pisc(} 02. MUN¡¡CIPALIDAD DISTRITAL DE HUANCANO 1 497 242

220S01 22. SAN MARTIN 09. SAN MARTIN
Ü,.. fuIUNICiPALIDAD PROVINCIAL DE SAI{
MARTIN -TARAPOTO 2 648 309

210806 21. PUNO 08, MELGAR 06. MUNICIPALIDAD DISTRTIAL TE NUÑOA 1 576 ü47

210211 21, PUNO 02. AZANGARO 1.1, I\,IUNICiPAI-IDAD DISTRIÍAL üE §AN ANTON 3S2 928

2103ú6 21" PUNO O3- CARABAYA 06. ¡,,lUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE CRUCHRO 485 903

?il1A4 ?1, PUNO ,1 ,,I. SAN ROfulAN 04- MUNICIPALIDAD DI§TR,ITAL DE CARACOTO 717 541

ü501 12 05, AYACUGHO Ü1. HUAMANGA 12, MUNICIPALiDAD ÜiSTRITAL DE SOCOS 5ES 43ii

200101 20. PIURA Ü1. PIURA Ü1" fuIUN|CIPALIDAD PROVINC¡AL NE PIURA 28 686 844

PEPARTAMENTO PROVINCIA
MONTO
LíMIÍEMUNICIPALIDAD
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ñeferen*ia :

AMPLKEÉ}¡ C§II{P¿E&{E§TAR§A A LA HC.IA §É RU?A f??5g1"2ü3ft . SÜH§§
.qffiplrActóN DEL ffiOiúTo ?dAxr&{o pÁna r¡¿eonÉonne,oñ' Éf*meyonrs
ry_crF,§!_s_ 

puBlrco§ ESTABLECTDCIS poR Él -os- 
irJ-oóái.üáii

99T1T.SPN?!ENTES A LA MAYüR PERGEPGIÓN OE IP{GRE§CI§ EX CI PNESEN¡rL
Af\¡CI FI§TAL 2O?3.

Gontamana, 16 de novbmbre de1}Zz.

{ - *_qir qt¿¡ -a

estima pers*nai.

ÉPP$
Afthko

Por *onsigr*iexte, ** el marca de h non¡atividad vigente, se soiicita de caráeter de
U,RGEI'}TE.fa Ampliación dé.l mgntg Limite M¡iximo para incorpora, $layore ing"s§6 que de acrcrd* a la
liecucioa del pleslrpuesto institucienai se le¡rcrá una mayor percepcnn de ingrmos en les Rubr*s de
Financiamienta ü? Fondo rle conrpensación Mrrnícipal por ia sunn de si. ?,r0i,000,g8: y, det nua¡o ce
fff*fg*** 18 canon y s*bre*enon, Regarias, Renü de ¡*uane t F.*i;ú;dr-* poii* sumi ce v.
11u:?!u T, por lo que,. se soficita el. incnffiento ylo modifimción de h iímites máximos ci incorporaciOn oá
rnayores ingre§os públicos, hasta el monto de S. 5,488,658 soles, lo cual se encuentra sustentado en el
infonne de la referencia

h) oFltls ru, 30§"?t122"ñÁpu-Ale
b) ¡NFORffi E hto I93"2022-MpU.A.GM-Gppy0

=:==::=¡==E::E==:*=*=-¡-== ==-=:=-==-;:=====:=:=:

En t*l sentído, asrádseeré a usted se sinra b¡indar k afención que conesponda al envió

,jr::el tii.:i, l*)l:¡:

&\!HLTPAT ÚAD PROV¡UCIAT Df, UCAYAL¡3 
^o* 

(:{HBS&
.; q;-G¡f '. .*'- . :--^ :ryqoo,l,oo'o'"t 
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'Csnta*lana,
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'n$g*gr¡i$ dg §portunidades y Flornhres"

: §R. FiEñT$R §OTÜ GAR€íA
Atffilde & la Municip*lidsd Frovineial de Ucayat[

§türd",{t*st_As pA$ffi !ü§S* *ür,¡eL{A
Gerente *E Planeanriemto, pr*supuesto y

A§U8'¿Tü §üLt{3tTS ffi0ü§Ftce#tüfq Y,'*
rrutsRp0ftá,eÓN DE ÍdAYS&ES

f6 de

IruCREffiEI{TO
Iñ¡GRESO§ PÚBLIOO§.

qie ?§22.

R§F§RÉruCÉA $É#RET* §UPRrmCI ils ss5.i$:?"EF
AruñX$ Td$ 3 " LItr¡TES [qAÑHü§ ÜE iNCüRPüÑAÜ!*FI üE ftMAYüHE§
IilüR§§§S PÚBLITO$ PARA FII{A}{C¡Añ GASTü SORRI§P*Tf, Éru EL
FR€SI.IPUE§TO INSTITUCIONAL DE LO§ GOBIERrufr§ ISTAL§S.

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y ai rnisrno tiempo, hacer de su
conocimiento que, de acuerdo a lm lineamientos establecidos en la normatividad vigente *n *"turii
presup'.rcstal, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización es el responsabÉ en el a*¡¡ioOá
sL§ competencias del Proceso y del Control Presupuestario de la Entidad, en iat sentidc, en i"nárito al
Dispositivo Legaly Anexo & la referencia es preciso informade lo siguiente;

L ANTEEEOEIITES-;

1.f" Que, mediante Resolueión de Alcaldfa $Éo 010.?02e.fufPU.ALS de fecha 0I de enero de
2Ü22, el Despacho de Alcaldía, autoriza ia inmrporación via CreOita Supf*"rü* U" ;;y;*
ilsrem¡ Plbiicos en el Presupuesto lnslitucional de Arertura *u ti ruri,:rp*ridac prcvir¡¡iat ds
IcayÍfi Contamana del Departamento de Loreto, para el Aña Fiscal ?S22, prevÍstas en la
Re*olueiÚn Sirecloral No 020-2021-EF/50.1, frasta por la surna Ce §, Z'ági,§it.0$ {D6
ffiillones llovecientos Oclre¡ta y l.ln$ilNovecientás Doce y 00/t0o Sstesl,.án ürgo'álá
Fuenie de Fin*ncicmiento §. Racueas Determinados.

1'2. Que, medianh Resolr¡ción de Alcaldía hlo 021.2m2"fdPU.ALC de fecha l$ de qera de
?02?, el Despacho de Alc¿ldia, autoriza la incorporación vía Crédito Sud;entarÍo d;;;;
lngrlsos 

públicos pravenientm del Saldo de Balance dei Año riscal áOif án .ipá;í:e;i;
Institueional de Apertura de la h,lunicipalidad Frouincial de Ueayali - Contamana del
De_partamento de Loreto, para el Año r¡sá tozz, hasta por ¡a sumá cá sl tc,szt.oo füorceffiil Trescientos Veint¡uits y SSfl0* Soles) con sargo a ie Fuente de Finarciamiento 4.
Donaciones y Transferencias

f.3. Que, mdiante Resolución de Alcaldia t{§ 05f.10?2"irPU"ALC de fecha lI de febrers Ce

.20?2, 
el Despacho de Alcaldia, autoriza la incorporación vía Crédíto suplementano Oe mayores

ing§*o.u 
ptiblicos provenientes del Saldo de Balance de! Año Fiscal 2021 en ei presupuesto

lnstitucional de Apertura de ia Municipa{idad Provincial de Ucayali - Contamana del
Departamentc.lg 

for.etol 
pana ei Año Fiscal 2022, hasta por Ia suma de si Bua,ss8.so

{Trescientos Veintitres Mil Trescienios Ocho y 00110S §oles} con cargo a ia Fuente de
Fina*ciamiento ?. ñecsrsos *imcianrente Recaudades.

't.4. Que. ¡nediante Resoluc.ión de Alcaldía tf {ffi-Am2.frlPU-ALe de fecha 27 de abri{de 20fl,
el Despaclro de Alcaidia, autoriza la incorparacién via Crtilito suplementano de rnavores
ingresos ptrbticos provenienles del §atdo da Balan*B del Afro Fisffil t0?1 en el presupüásio

de
qü"¡"tsrytarxruÉ@.§1'¿6iüqÉye¡:.gS&§§

Lorcte

¡¡t,

AL

rEüHA : Contar*ana,
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"$eee*io de ta lgualdad de y Ham&r*s"

*¿¡al se €RArO

s"4tso,'r"¿m§ J¡¡r¡tes las

de maycres ingresos
§erumas *rdinenos y fteeursos #o¡ &e¡asorm Oñoajes ds

lnstitucional de Apertura de la Municipalidd Proüncial de Ucayati - Contamana del
Departamento Ce Loreto, para el Año Flsüai 2a22 hwla por ra simu ¿--g'l¿t,ñgñd
{Doseientos suarent¡ y seis *tir setectuntos ocrrer*a y octily ooligo s"l-r};--;ü;i;
Fuenle de Finaffiiamiünto 5. Reftrsü§ *eterrninado§. 

r - -.-- s --

f .5' Que, mediante lT,lYy, de Alcaldía. NE 1g9.202?-Mpu-ALC de fecha ü§ de jutio de 202?,el Despacho de Alcaldia, autorÍza la incorporación vía Credito Suplernentario de nravores
ingresos priblicos en ol Frcsupuesto lnsitucionaf de Apertura ue n n¡üniipáffi p;-#iJ;;
ucayari- contamana de{.Deparranento a* ioi*to, prr, -rÁñrñ;;idffi;,r*i,*¡]'ffi;;:
yl:lf!-ryJ9ienro Cincuenta hlil y oslioo §ái*i*r.rrs.lju r*n¡e de Fínanciamienlo
5. Recursos Determinados.

x'6' Que, mediante Resolueión de Alcaldia l*o 21&?022.ááPU.ALC dc tucha ?6 de julio de EolZ,el Despacho de Alcaldía, autori¿a la inmrporación via Crecito-suplementario de mavores
ingresos pubricos en er presugresio rnstitucional de Aprtura d;1, d;üpdid; üffi;i;;
Y91r*il, ü*nlamana del Departaniento & Loreta, prd *¡Áno ***ri?lzr ña pori; ;;*;;
§l_lifl:gg.tt"henra v iinsa Hir &sinisuroi f osri@ s.ñ;|L, o*rg, a ra Fuenre de
Financiamiento S. Recursos Determinados.

il. sAfteoLEGAL:

1'1 !9ffelo 
legislativo No f ,140 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto ptjbtico.

2"2. Directiva No üs02-2021-EF/50.01 - Díreciva prra r" ejeááá- pr-ri,üá.trriá pláüln--n¡5á¡
2022, aprobado rnediante Resorución Directorar rq' omz-áü2r "EFisdh i-: -

2.3. Decreto Supremo N" 005-2022.EF

ff. ANÁLI§IS:

ft¡enfes

isgt*§ryrusisssyai"eg.b.se-t

3.1.

Titular de la Entídad". Asimismo. el numeral 50.2, señala

Nacianai,

¡ef*r¡dos

3.3" &s¡*, e! nurneral t'1.3 del articul* Ef de la
la Ejeeucíén
üirec{sral NE

a,t'iculo 5ü #e/

**ícule 2§,

fscaie"c

" *irestiva Far*
Fara *5 Ano Fisea[ §Sffi, aprobadn rmedianrls Resolueian

referemte a laE ffiodifieaei*nes presupura*tarias en el

de aruerdo a ic *sfaüleclci: en *l num*ral 50.? dd



rndivacrones que

Asimísmc.

,?egioneles y

y se aprseban par rla al
¡1J*deñer expresar eJ? su Fáfre consdeffifuá e/ srsfe¡da Ieg$ ¡a§

nfi §* sr?süeÍftar? ccsrprerd'ds§ d*wtr* d* rsfe,?dos iír¡dfes
td

de

ei presenie adrcula yscn
ei numeral 5S.I, ¡eñaia

reso/uaór

3'4' §*l gn el a*lcuto 2, litsral c) d*t oecreto sryreryo lfl 005.z0za.EF, r*edia*te el r¡at s*Estárecen rim*es máximos'de incorporación o* *rvor*s-lng;;;;1;ü;"; *'¡ilpiiagos der Gohierno Hacionar, Gobiernü§ fiegio*aras, di¡*di;ria;rffi_; ü;Empreas y organismoe F*¡ilccs ge us áániemo"'arg]o;hs-y ÉoHernos r-§"qre$. ydicta oka disposición, señata que, "Fi¡ese mmo tn¡e mü¡ni'ii ¡icá¡parw¡tn de mayw*-rhgresm pitUjcns desf*?.sdry s s6fs'*0¡??Énte u" *J prilloeJ;'ioi*r*na de: cJ tosGotu'er'os {-oealee For les fuerid;;; iiilia*¡u,rto dÉi,rfás a ¡a ge ñeeursoe erdinaios yRecrsos¡ror operasrmes ssabres d- árár'if;, J.; *r,iiü'ái1*i,,foa.r"* er Anexo rfi j de/presenf e Decref o Supremo,.

3'5' Que, de acuerdo a la revisión. de¡AñlEXo t{" a'!-ÍiiitrEs ffiAxtHos DE IHGoRpoRActoN DEI'{AYORE§ I}IÜRE§O§ FüBLMO§ PARA Ni{A}TC,iii"é¡#6-ü NR¡EHTE EH ELpREsuFUEsro rH?rlTJfloHÁ[sE ló]?og,rñxol itic¿llíajs*.do supremo ]rao§§"zl??'EF, para la Municipalidad Frovín*J oe üca1,rii--ffi*anl se ha estaryecido et
*lnt0 de s ?'¿88,05s¡0 {Bos Hilloneo euatr¡c¡eníos o*rrüü'i'á*rro Hit seisiienroscincuenta v CIcho v 00/1{E sores} cono monro m¿ñr;;-;;ñ*.l,oii- *ái;;"i;#;;;pübiic'as en Fusnle de Financiamiento; Distintas de Recursos odinarim y Reeursoe porOperaciones Ofrei*les de CÉdito.

3'§" üue, de la autorización mediant* Re§§luelán de Atcetdia f¡e ffiü.2022,trpt¡n&L6 de feeha(}r de enrro de rBr2, p.a4lqjnc0,ponañ;-o¡a cr*a¡tu supr-ááárJ* ¡- rnayores ingriesas
quhlpos en eJ Prcsulu'e;o m.iit"t¡otiá i* n§'try **_1¡ Municipalid*d prcvinciat de ucayati "t$nlamana deÍüenartamento d€ Loreto, para etAno r¡*oiia*, iái*tu* *n la ñesolución§irectoral Ns $30-2021-EFJ50.1, ron cabo a Ia Fuente au-Éirüiáüi*to 5. ftecursosDeterminados, dei monto rgirltlg,p""or,Én et nu¡m 07. Fondo ue compensaci¿n Munrcipar,p incoryorg er monro de.u-r,¡07,óze.oo v-en-eiñrii, rs. i;ffi"silühcanon pdrorero seirrcorporo ei rnonto de s/ 6g§,90áoo, cuyor n¡ontos Íueron destrnmios p#'iffi##1];
ffisf§-r, 

quedando un sarso rrrnite ¡eliráóración por * monto o-e sl ess,taroo, segtn

ee debe

el añícule 7ü..

de el¡ero

it sqt*@,§{ütqf c{}a ti.§g b,ps J

"3-

de l-oret*

{ " ¡_e:re:l:¡
{lL- ¡ <4ilt

nrcorporaclan'"
É'0r eJ cual

2A

del Títatar de i* E*tidad".

*asie añc

gnc¡Jer.?¡rflfi
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{I* t 4,t{}( }

"Deeer¡in dc la de Spor*unid*des para §?ujer*s y *{mmbres*,

¡,

3'7' Que, de Ia autori¡ación medíante Resslución de Alceldía t{o f}2t-20?2-Hpu-ff-e de fecha
it). de enero de 202r, para ia incorpir*r ;dó'Édit" üil;;ffii* *rro* inqresosprlbli*os pmvenientes der $atdo ce gáance del Aña nscat zo2t; *iFie.rú;;¡*tiffii;rj
de Aoerlyra!e la Municipalidad Provinciat de ucayali - conti*rnáoái bu]rnu**o de Lorero,
para elAño Fiscai2022, hasta por la suma de s/ ,t4,3ti.G0 

tcatorce rufir iles;idü üi¡-l¡,i-,j
y*ü§f1üs^§otee) con cargo a la Fuenre de Financiamie*i;; s*;;;¿;ü'ffir*--r;
(Rubro lr, Donaciones y Transferencias), cuyo monro fue ¿esii,rádá pa*'fiilil;;;;
co¡rien(es, guedando un ¡ardo timire d* ¡ncorporaci*n pai-t ;;;il; §i ere,eg6.0s,1ffi;
detalle:

3'8' **, d.n la ar¡torizacián mediante Resolucián de Alealdia F¿o 851,?0l2"Hpij.fle de fecha
17 de feiNero de 20{'.0-ar9 ia ircorporación via cr+oito supbránñrio ¿* mayores ingresos
púHicos provenientes del S*tdo ds Balence del Año Fiscd 20il elái riesupuesto tnstituciomt
de Ape.rtrlla de ia Municipaiidad provincÍaio* u.rvári-l*il;-;d-i 

'D-p#;;;b 
;;'¡g;ü

qara el Año Fiscal t*?l !*i" pr Ia suma od sl eri,soe.oo tri*..fu,tor veinrisár Fñit

l1e*glenlns Bho y. 6sit!! §ole*! ffin sargo a Ia Fuente de Financiamiefltg ?. Reürso§
Direclarnente Recaudados {Rubro CI9. Recurs.*os Directamente R*JJáddi; ;;rt.¡.i, i":ül
irrcorporado, ei montc de s/ r,109,00 fue destinado para financiar gñ;;;;-;i*r, ;;;H;;u* *aido rÍrnite de i**orporaeión por er r,.§nts de §, $iegz,o§, G,ü-uJát*,

t,4&8,6$8.$S 1,S07,É2S.S0 s95,§0§.§CI ?,¡§3,531.§*

?85,1:7.0s 14321.8S

h.ee§s&§ssissase!&sq&ÉÉ ¡

-4,

W

'lü

'oÁ,fio del

quedandc un sa[do límite de i*corporaeiún por el

¡-*rw¡rr er
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3.1{I Que, de la autodzacián mediante Resolución de Alcaldia N" 1gg,Z0:Z,tllpU.AL0 de fecha
116* de julia de 2CIt?, para la inccrporacién vía Cédito Supbmentario de nraycres ingresos
p*blicos en ei Presupuesto lns*tucional de Apertura de la Municipalidad PrCIvinciatd* Uáyaii-
Contamana del Departamento de Loreto, para el Año Fiscal 2022 hasta por la sumá de
$I1§§,§§&"üS {Ciento Cincuenta Mii y S${St §olee} con cargo á la Fue:;te de Financiamiento
5. Recursos Determinados (Rubro 08. impuestos Municipalesi cuyo m0nt0 fue destinado paia

hryiry gastos corrientes, quedando un saldo límite de incorporación por el monto de
§f 8§,§§f.08, segrin detall*:

"Ssseni0

quedands un satd*

d* Sportu*ídades pefla

para fi*ancjar gates corrient*r,
pcr el mcnt* de sI 5{.1}s, s*gún detdb:

Csntamana, en eumplinrlentc dei üecreto
m6d*fi*aci§$ ylo inerementa de lím?tes

aqq

i\¿. üúFteLU§{ÓFrr

4.2. Asimismo, la Municipaliriad Provincial de Ucayali - Contamana en su aplicaiivo SIAF
Operaciones en iínea, en la opción prionzación de creditos suplemenlarios y o¡rión control de
limite gastos a la fecha tiene un saids limite de S/ 5f.ffi, esto es Oeú¡Cri a t*o creditns
suplementarios incorporados por mayores ingresos y sado de balance, menor al límite gastos
autorizado en el presente año flscal 2022,talcomo se observa en el siguiente panta[lazo,

l.".ii ,; 
!..1 w,ma.** |nlsr.m

@¿UmI6
sffirÉr¡R

f§,c#81¡Y
I UlrU

$lFc-r!§4§o§ f"*-:*=-

§ALBO

LiffiTE

8§ÉS.00 8S.5¡6"00 5i¡¡*

Nuj*ne* y Hambres"

§At-*§
Lisr?E*A§fü§

ü7.FSrD* 0E 49. RtctlR§rl§ rt. faLúli 7
TÜ'IAL

r!ul$ttPAt-
*li.)¡rgclÉAi-ES

&[fAtJDAi]rli: ptTftürÉáó

i. GASÍ*SCSñÉE¡ifi:i 1,86i.0ú ,4874.ü0 0.00 0.{]0 t,40§.ss :3,J{4.{§ ?$s,§I1.0i

2S de jullo dc 281?, para la incorporaeió* via Crédito Supiementarie de mayores íngr*sos
púbiiccis en *l Presupuest¡: in*ti't*ricna! de Apert*ra de la Municipalidad Provineial de Ucayali-
Contamana del 0epartamento de Loreta, para el Año Fiscal 2022 hasta por la suma de Si
8§,5S§"0ü {*ehen** y *inee ti§il *uinieltios y üü11$ü §olesi con sargo a la Fuente de
Financiarniento 5. §obrecanon Petrolep,

4.1. For
N" 3,

ineorpora*:ió* de mayer** ingresoe ptlbliecs, pcr la may*r percepcién de
Recu*os Detenninados, en e[ Rubm 07. Fondc deingresos en la Fxente de Financiamientc 5.

CAIEcÚSA DÉ SA§i'Ü

cRÉilro6 suFtilEfiAilos ${ffiFoRAbos

§ALDq

LiE!nf
¡r?.FoBpq ü§ s9.RÉSI¡R§OS 16.t^liosY

tü1-¿r.
É".u¡{ifiPrltü§

R§0¡11¡llÁEO§ ia:Rct_Edaf

§.0ü r5$,s0.0.üs ü.üü

CATEssEiA §§ GAslO 0?. F0l'¡8C OE 0c. REcúRso§

,SUüICiPAL PEl'RCLESC

) G{S;t§t0tÉiEftIÉ{ 8É.5Sr"Sl} 0.üü ¿0ü r.!0

'tüntannafia " Preuineia de iJeayali " Reqion Loretc
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4.3" For otro lada, eabe i*dear que dlcta **lhitrd se realiza eonforre a b señaiado en el An*xo S,
tin*anientor pem la presa*micn de soliritudes de r#ikacÉn de hs lírnitm máximos &
inoorporación de mayores ingresos públicos estabhcidos para los gobiernos lffiaies.

§e adjunta al presente:

t Cuadro !r{* 0{: Cuadro de desagregación de rnontc de solicitud de modificaciún dei limite
máximo.

¡ Cuadro N" 02: iJso del recurso de la incorporacién solicitada.¿ Cuadro f{" 03: Ejerucion del Presupuesto de tngresos

En ese sentido, elew a su desprcho para su cnnocimiento y continuidao del
tnámite conmpondieRt* a*te la Di¡ecei$n Se¡¡eral de Presupresto Públic* del Ministerio de Emnomia y
Finanzas, el presenie exped'ente contiene {09)folios,

Lo que informo a usted, pa,E su coneinniento y acciones que estime periinentes.

Atentamente,

"fliese*¡íc de l* Xguxidac{ de

Amaz*nas

ris t+:lX¡

hestsf &tt$S bqayali, §üb. re

-s"

" Provlncia

I
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